

Anexo II
  Aplicación del Diagnóstico Colectivo del Grupo Homogéneo

Es el instrumento modelo que permite recoger la información acerca de los Riesgos y Procesos Peligrosos, daños a la salud y las propuestas de medidas preventivas que se han de desarrollar en los centros de trabajo. Este recurso debe responder a un grupo homogéneo (individuos que compartan las mismas características de trabajo: Horarios, Departamentos, Actividades), discutiendo en colectivo y consignando los resultados  de las conclusiones obtenidas en cuanto a los riesgos y procesos peligrosos existentes en el centro de trabajo. El cuestionario esta dividido en varios grupos de riesgos y procesos peligrosos; cada uno de ellos debe analizarse para identificar cual o cuales riesgos y procesos peligrosos se encuentran presentes en el proceso, uno por uno considerando los siguientes aspectos:

1. Presencia del riesgo y proceso peligroso en el proceso laboral donde participen los trabajadores y las trabajadoras que compartan las mismas características.  Clasificados en:

       a) Grupo I. Riesgos y Procesos Peligrosos resultantes de los objetos de trabajo y sus transformaciones. Son de carácter químico o biológico. Entre ellos están los polvos, gases, humos, vapores, líquidos, bacterias, virus.

     b) Grupo II.  Riesgos Procesos Peligrosos derivados de los medios de trabajo: son los resultantes de las maquinarias, herramienta, útiles de trabajo, así  como las propias instalaciones; ejemplo: (estado de pisos, paredes, techo, escalera, rampas, estibas, instalaciones eléctricas, fuentes de energías, equipos contra incendio, baños, vestuarios, agua, comedor, entre otros. 

   c) Grupo III.  Riesgos y Procesos Peligrosos derivados de la interacción entre los objetos, los medios y la actividad: ruido, vibraciones, temperatura (calor, frío), humedad, ventilación, iluminación, radiaciones ionizantes y no ionizantes, mecánicos, condiciones disergonòmicas y biológicos

      d) Grupo IV. Procesos Peligrosos derivados de la organización y división del trabajo, donde se analizan diferentes aspectos en función de: el tiempo de trabajo, cantidad e intensidad del trabajo, tipo de actividad y calidad del trabajo. Ejemplos:

Tiempo de Trabajo: Duración de la jornada, horas extras, doble turno, guardias, tipo de turno, rotación de turnos, trabajo nocturno, pausas.

Cantidad e intensidad del trabajo: Grados de atención, tiempo, movimientos y ritmos, repetitividad de la tarea, pagos a destajo, prima de producción y control del ritmo.

Actividad: Dificultad de la comunicación, aislamiento, esfuerzo físico intenso, dificultad de desplazamiento, monotonía, minuciosidad de la tarea, posiciones de incomodas y forzadas.

Calidad del trabajo: Interés de los trabajadores, satisfacción en el trabajo, grado de aproximación entre concepción y ejecución.

 El análisis del proceso laboral se construirá con la experiencia de los trabajadores y las trabajadoras y la aplicación de la encuesta colectiva, donde se detallará el proceso de trabajo, riesgos y procesos peligrosos, daños a la salud, y propuestas de prevención y control. 

2. Etapas del proceso o puestos de trabajo donde se identifiquen los riesgos y procesos peligrosos, en algunas ocasiones también se encuentran  otros riesgos y procesos peligrosos que no son generados allí, pero también deben ser señalados.

3. Causa que lo genera. Se debe señalar el origen de dicho riesgos y procesos peligrosos.

4. Número de trabajadores expuestos a dicho riesgo y proceso peligroso.

5. Características de la exposición al riesgo y proceso peligroso, las cuales permitirán establecer una calificación del tipo de exposición: 

· Tiempo de exposición: se considera el número de veces (diario, semanal, quincenal) que se exponen y la duración de cada exposición.

· Intensidad de la exposición: si es alta, media o baja.

· Peligrosidad de la exposición: clasificar si el riesgo y proceso peligroso resulta poco, regular o muy peligroso para la salud de los trabajadores y las trabajadoras.

6. Daños a la salud que ha provocado o que puede provocar los riesgos y procesos peligrosos a los trabajadores y las trabajadoras, incluye molestias, accidentes y enfermedades ocupacionales.

 7. Importancia del riesgo y proceso peligroso o exigencias. Se determina a través del análisis de los puntos anteriores que efectúa el grupo homogéneo, bajo los criterios: si es leve, moderada o grave. En esta discusión se toma en cuenta los riesgos y procesos peligrosos.

8. Medidas o acciones de Prevención que se llevan a cabo para enfrentar los riesgos y procesos peligrosos.

9. Acciones y/o medidas de prevención propuestas por los trabajadores, donde se debe incluir: cambios en los procedimientos del proceso de trabajo: maquinarias, herramientas, materia prima, instalaciones y aquellas propuestas de organización y división de trabajo.

Elaboración del Mapa de Riesgo y Procesos Peligrosos: Es un instrumento que permite sistematizar el resultado de la investigación participativa, sistematización gráfica, sencilla, fácilmente accesible para los trabajadores y las trabajadoras, siendo de gran utilidad para su capacitación.

Es una representación visual: dibujos, esquemas o cualquier forma que decidan los trabajadores y las trabajadoras, que les facilite la comprensión de la investigación, como resultado de la experiencia de los trabajadores. Al elaborarlo los trabajadores y trabajadoras del grupo homogéneo concretan la discusión iniciada con la encuesta colectiva.

Se representa especialmente los riesgos y procesos peligrosos que le son característicos mediante círculos de color y tamaño distintos, según el tipo y magnitud los riesgos y procesos peligrosos, carga o exigencias, y colocados en los sitios donde se identificó su presencia. Se anotan también los daños de la salud y las medidas de prevención, utilizadas y propuestas por el grupo. Se pueden elaborar mapas de riesgos por área, departamento, proceso de trabajo en su conjunto. 

Se asigna un color a cada grupo de riesgos y procesos peligrosos, según la preferencia o figuras geométricas siendo esto de suma importancia;  la combinación del color o la figura geométrica y el tamaño representará la magnitud los riesgos y proceso peligroso (pequeño = leve, mediano = moderado,  mayor = grave) y la magnitud del riesgo y proceso peligroso. 

Se debe señalar el número de trabajadores y trabajadoras expuestos al riesgo y proceso peligroso, conociendo a cual se exponen más los trabajadores o las trabajadoras, de esta manera en el mapa ya aparecen priorizados los problemas y sus propuestas de solución.  La evaluación de los riesgos y procesos peligrosos llevada a cabo, puede complementarse en una segunda fase con las mediciones ambientales realizadas en función a los resultados obtenidos, en este sentido, la experiencia de los trabajadores y trabajadoras orienta su ejecución (¿Donde? y ¿Cuando medir?)

Encuesta Colectiva 

A continuación se presentan los instrumentos modelo con los parámetros mínimos a ser aplicados      para la recolección de la información, la cual se realizará con la participación del Comité de Seguridad y Salud Laboral y de los trabajadores y las trabajadoras:

	GRUPO I. RIESGOS Y PROCESOS PELIGROSOS DERIVADOS DEL MEDIO DE TRABAJO

	RIESGO
	ETAPAS O PUESTOS
	CAUSA
	Nº TRABS. EXPUES.
	CARACTERISTICAS DE LA EXPOSICION

	
	
	
	
	TIEMPO
	PELIGROSIDAD
	INTENSIDAD

	1. Temperatura

	a. Calor

	b. Frío

	c. Cambios bruscos

	2. Humedad 

	a. Excesiva

	b. Poca

	3. Ventilación

	a. Deficiente 

	b. Excesiva

	4. Iluminación

	a. Deficiente

	b. Excesiva

	5. Ruido

	Ruido

	6. Vibración

	Vibración

	7. Radiaciones Ionizantes

	Radiaciones Ionizantes

	8. Radiaciones No Ionizantes

	

	Radiaciones No Ionizantes

	GRUPO I. RIESGOS  Y PROCESOS PELIGROSOS DERIVADOS DE LOS MEDIOS DE TRABAJO

	RIESGO
	Daño a la Salud
	Importancia
	Acciones y Medidas Preventivas



	
	(Molestia, Enfermedades, Accidentes)
	(Leve, Moderada, Grave)
	

	Actuales           Propuesta

	1. Temperatura

	a. Calor


	b. Frío

	c. Cambios bruscos

	2. Humedad 

	a. Excesiva

b. Poca

	3. Ventilación

	a. Deficiente 

	b. Excesiva

	4. Iluminación

	a. Deficiente

	b. Excesiva

	5. Ruido

	

	

	

	6. Vibración

	

	

	

	7. Radiaciones Ionizantes

	

	

	

	8. Radiaciones No Ionizantes

	

	

	


	GRUPO II. RIESGOS Y PROCESOS PELIGROSOS RESULTANTE DE LOS OBJETOS DE TRABAJO

	RIESGO
	TIPO, NOMBRE O MARCA
	ETAPAS O PUESTOS
	CAUSA
	Nº TRABS. EXPUES.
	CARACTERISTICAS DE LA EXPOSICION

	
	
	
	
	
	TIEMPO 
	PELIGROSIDAD
	INTENSIDAD

	1. Polvos

	Polvos

	2. Humos

	Humos 

	3. Gases

	Gases

	4. Vapores

	Vapores

	5. Líquidos

	Líquidos 

	6. Aerosoles

	Aerosoles

	7. Biológicos

	Biológicos


	GRUPO II. RIESGOS Y PROCESOS PELIGROSOS RESULTANTES DE LOS OBJETOS DE TRABAJO

	RIESGO
	Daño a la Salud
	Importancia
	Acciones y Medidas Preventivas



	
	(Molestias,  Enfermedades, Accidentes)
	(Leve, Moderada, Grave)
	

	
	Actuales           Propuesta

	1. Polvos

	Polvos

	2. Humos

	Humos

	3. Gases

	Gases

	4. Vapores

	Vapores

	5. Líquidos

	Líquidos

	6. Aerosoles

	Aerosoles

	7. Pastas

	Pastas

	8. Biológicos

	Biológicos


	GRUPO III.  PROCESOS PELIGROSOS RESULTANTE DE LA ACTIVIDAD FÍSICA

	EXIGENCIA
	ETAPAS O PUESTOS
	CAUSA
	Nº TRABS. EXPUES.
	TIEMPO DE DURACIÓN

	
	
	
	
	Minuto /

Horas
	Horas /Día
	DÍAS/SEMANA

	Actividad Física Intensa



	Trabajo Sedentario



	Posiciones Incómodas

	1. Sentado

	a. Normal

	b. Encorvado

	c. Brazos por encima del hombro

	2. Parado

	a. Normal

	b. Brazo extendidos al frente

	c. Brazos por encima del hombro

	d. Encorvado

	e. Muy encorvado

	3.  Arrodillado

	a. Normal

	b. Encorvado

	c. Brazos por encima del hombro

	4. Acostado

	a. Brazos por encima del hombro

	5. En cuclillas 

	a. Normal

	b. Brazos por encima del hombro


	GRUPO III. RIESGOS  Y PROCESOS PELIGROSOS RESULTANTE DE LA ACTIVIDAD FÍSICA

	Exigencia 
	Daño a la Salud
	Importancia
	Acciones y Medidas Preventivas



	
	(Molestia, Enfermedades, Accidentes)
	(Leve, Moderada, Grave)
	

	
	Actuales           Propuesta

	Actividad Física Intensa




	Trabajo Sedentario



	Posiciones Incómodas 

	1. Sentado

	a. Normal

	b. Encorvado

	c. Brazos por encima del hombro

	2. Parado

	a. Normal

	b. Brazos extendidos al frente

	c. Brazos por encima del hombro

	d. Encorvado 

	e. Muy encorvado

	3 Arrodillado.

	a. Normal

	b. Encorvado

	c. Brazos por encima del hombro

	4.Acostado

	a. Brazos por encima del  hombro

	5. En cuclillas

	a. Normal

	b. Brazos por encima del hombro

	


	GRUPO IV.  RIESGOS Y PROCESOS PELIGROSOS RESULTANTE DE LA ORGANIZACIÒN Y DIVISIÒN DEL TRABAJO

	Exigencia
	Puestos de Trabajo


	Causa
	Numero de Trabajadores

	1. Jornada de Trabajo

	a. Extensa

	b. Guardias

	c. Tiempo

	d. Rotación de Turnos

	e. Pausas inexistentes inadecuadas

	2. Pago a Destajo o Prima

	

	3. Peligrosidad del Trabajo

	

	4. Alto Grado de Atención

	

	5. Ritmo de Trabajo Elevado

	

	6. Poco Control del Trabajo

	

	7. Trabajo Monótono

	

	8. Trabajo Repetitivo

	

	9. Supervisión Estricta

	

	10. Difícil Comunicarse con otros Trabajadores y trabajadoras

	

	11. Dificultad para el Desplazamiento

	


	GRUPO IV. RIESGOS Y PROCESOS PELIGROSOS RESULTANTE DE LA ORGANIZACIÒN Y DIVISIÒN DEL TRABAJO

	Exigencia 
	Daño a la Salud

(Molestia, Enfermedades, Accidentes)
	Importancia

(Leve, Moderada, Grave)
	Acciones y Medidas Preventivas



	
	Actuales           Propuesta

	1. Jornada de Trabajo

	a. Extensa

	b. Guardias

	c. Tiempo

	d. Rotación de Turnos

	e. Pausas inexistentes inadecuadas

	2. Pago a Destajo o Prima

	

	3. Peligrosidad del Trabajo

	

	4. Alto Grado de Atención

	

	5. Ritmo de Trabajo Elevado

	

	6. Poco Control del Trabajo

	

	7. Trabajo Monótono

	

	8. Trabajo Repetitivo

	

	9. Supervisión Estricta

	

	10. Difícil Comunicarse con otros Trabajadores y trabajadoras

	

	11. Dificultad para el Desplazamiento

	


	GRUPO V. RIESGOS Y PROCESOS PELIGROSOS QUE LOS MEDIOS REPRESENTAN EN SI MISMOS.

	Riesgos/ Exigencia/ Proceso Peligroso 
	PUESTO DE TRABAJO 
	CAUSA 
	NÚMERO DE TRABAJADORES 

	1. Instalaciones

	a. Seguridad de la construcción

	b.  Pisos

	c.  Paredes y techos

	d.  Escaleras, Rampas

	e. Estibas

	f. Salidas de emergencia

	g. Instalaciones eléctricas

	h. Instalaciones de gas

	i. Otras fuentes de energía 

	j. Equipos contra incendio

	2. Maquinaria

	a. Peligrosidad, inseguridad

	b. Avisos, señales

	c. Dispositivos de Seguridad

	d. Mantenimiento

	3. Herramienta

	a. Peligrosidad, inseguridad

	b. Avisos, señales

	c. Dispositivos de Seguridad

	d. Mantenimiento

	4. Otras Instalaciones

	a. Baños y regaderas

	b. Vestidores

	c. Agua para beber

	d. Comedores


	GRUPO V. RIESGOS Y PROCESO PELIGROSO QUE LOS MEDIOS REPRESENTAN EN SI MISMOS.

	Riesgos/ Exigencia/ Proceso Peligroso 
	Daño a la Salud
	Importancia
	Acciones y Medidas Preventivas



	
	(Molestia, Enfermedades, Accidentes)
	(Leve, Moderada , Grave)
	

	Actuales            Propuesta

	1. Instalaciones

	a. Seguridad de la construcción

	b.  Pisos

	c.  Paredes y techos

	d.  Escaleras, Rampas

	e. Estibas

	f. Salidas de emergencia

	g. Instalaciones eléctricas

	h. Instalaciones de gas

	i. Otras fuentes de energía 

	j. Equipos contra incendio

	2. Maquinaria

	a. Peligrosidad, inseguridad

	b. Avisos, señales

	c. Dispositivos de Seguridad

	d. Mantenimiento

	3. Herramienta

	a. Peligrosidad, inseguridad

	b. Avisos, señales

	c. Dispositivos de Seguridad

	d. Mantenimiento

	4. Otras Instalaciones

	a. Baños y regaderas

	b. Vestidores

	c. Agua para beber

	d. Comedores


Anexo III

Valoración del Riesgo y Proceso Peligroso: Una vez identificado los riesgos y procesos peligrosos existentes, en función a la información recopilada, se  efectuará la valoración de los mismos para el cual, es necesario determinar la estimación, el potencial severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de que ocurra el hecho nuevamente, con el fin de priorizar las acciones y medidas de prevención a aplicar, para controlarlos.  

 Para determinar la severidad del daño se deben considerar elementos de importancia como: parte del cuerpo afectada y la naturaleza de la lesión desde baja, mediana o alta, donde se establecerá la probabilidad de que ocurra la lesión pudiéndose graduar, desde baja hasta alta, con el siguiente criterio:

Probabilidad alta: ocurrirá siempre o casi siempre.

Probabilidad media: ocurrirá en algunas ocasiones.

Probabilidad baja: ocurrirá raras veces.

El grado de peligrosidad se calcula, en base a las consecuencias (severidad) y la probabilidad, mediante el siguiente cuadro: 

	
	
	PROBABILIDAD

	
	
	Baja
	Media
	Alta

	Severidad
	Baja
	Muy Leve
	Leve
	Moderado

	
	Mediana
	Leve
	Moderado
	Grave

	
	Alta
	Moderado
	Grave
	Muy Grave


Además de la información sobre las actividades de trabajo, se debe considerar lo siguiente: trabajadores expuestos, frecuencia con que se exponen a los riesgos - procesos peligrosos por medio  del siguiente cuadro se estima la valoración del riesgo o proceso peligroso considerando su probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas para su priorización:

	SEVERIDAD  X PROBABILIDAD
	PELIGROSIDAD 
	PRIORIDAD
	ACCIÓN 

	Baja X Baja
	Muy Leve
	Baja
	No se requieren cambios en las medidas preventivas

	Media X Baja

Baja X Media
	Leve
	Media
	Considerarse medidas de prevención a mediano plazo 

	Baja X Alta

Media X Media

Alta X Baja
	Moderado
	Media – Alta
	Inversiones para el control de los riesgos y procesos peligrosos existentes y revisión de las medidas de prevención aplicadas por la empresa o centro de trabajo 

	Media  x Alta

Alta X Media
	Grave
	Alta
	Se deberá realizar los controles del riesgo y proceso peligroso de inmediato, considerando las inversiones necesarias

	Alta X Alta
	Muy Grave
	Muy alta
	No se efectuaran las actividades hasta tanto no se haya implementado el control del riesgo y proceso peligroso.


Anexo IV: 

<MEMBRETE DE LA EMPRESA, INSTITUCIÓN O COOPERATIVA>

MODELO -CARTA COMPROMISO

Fecha  de emisión: ___________________________________

Sres -_______________________<Nombre del Comité de Seguridad y Salud de la Empresa-/Institución/Cooperativa/Contratista/Intermediaria/Otros > 

Yo, ______________________________, titular de la cédula de identidad N°______________ representante legal  de la <Empresa/Institución/Cooperativa/ Contratista/Intermediaria/Otros>,_______________________________________ Rif:_____________, Nil__________________________, N° IVSS__________________________, ubicada en: _____________________________________________por medio de la presente dejo constancia que  una vez concluido  el proceso de construcción y validación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de este centro de trabajo y cumplido con todos los requisitos exigidos en los Artículos 61 la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT) y los Artículos  80, 81 y 82  de su Reglamento Parcial y su Norma Técnica, me comprometo  a asumir los siguientes compromisos:

· Adoptar y desarrollar nuevas tecnologías compatibles con el respecto al medio ambiente y la mejora continua de las condiciones de trabajo
· Proporcionar información y formación teórica y práctica, suficiente, adecuada y en forma periódica a todos los trabajadores o trabajadoras en materia de seguridad y salud en el trabajo.
· Medir, controlar y perfeccionar de modo continuo los procesos productivos en los aspectos relacionados con el medio ambiente y la salud de los trabajadores o trabajadoras.
· Promover sistemas de comunicación interna sobre la eficacia de la política, normas y resultados en los aspectos de prevención, facilitando y fomentando la coordinación y participación de todos los trabajadores  o trabajadoras.
· Revisar de forma periódica los puestos de trabajo en los aspectos que afectan a la seguridad, higiene, ergonomía y psicología, utilizando los registros sobre morbilidad y accidentalidad, a fin y efecto de mejorar los métodos de trabajo y la eficacia de las medidas preventivas
· Garantizar a las empresas contratista o intermediaria u otra forma asociativa condiciones óptimas de seguridad y salud en el trabajo.

· Establecer programas para la recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social para el disfrute de los trabajadores y las trabajadoras.



______________________________________




<<Firma y Sello del representante legal  de la Empresa/Institución/Cooperativa/Contratista/Intermediaria/Otros>>__
ANTEPROYECTO DE  NORMA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN  DE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ( y III)











